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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CONSEJO DIRECTIVO 

:ess 
Resolución No. C.D. 543 

Que, la Dirección Nacional de Gestión de Talento Humano, emitió el Informe Técnico No. 
DNGTH-IESS-2016-1055 de 9 de diciembre de 2016, que determina el número de personal 
requerido para fortalecer el proceso de pertinencia médica en función al promedio de 
expedientes mensuales que procesó la empresa R.DES SERVICIOS CORPORATIVOS Cía. 
Ltda.; 

Que, el Procurador General dellESS mediante Memorando No. IESS-PG-2016-1954-M de 
22 de diciembre de 2016, respecto del proyecto de resolución manifestó que " .. . considera 
procedente que se eleve a conocimiento y aprobación del Consejo Directivo el presente 
Proyecto de Resolución, el mismo que se encuentra elaborado en virtud de la normativa 
legal vigente y no contraviene disposición legal alguna"; y, 

En ejercicio de las funciones y atribuciones que le confiere el artículo 27, literal c) de la Ley 
de Seguridad Social, el Consejo Directivo, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la contratación ocasional de ciento ochenta y ocho (188) personas en 
partida especial, por el lapso de hasta 8 meses, para el fortalecimiento del control de 
pertinencia médica de expedientes de prestadores externos de salud, de acuerdo a la lista 
de asignaciones constante en el primer anexo de esta Resolución, como excepción al Plan 
de Austeridad y Restricción de Gastos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
aprobado con Resolución C.D. 480 de 23 de marzo de 2015 y reformado con Resolución 
C.D. 482 de 6 de abril de 2015, a fin de precautelar los intereses institucionales, así como la 
efectiva prestación de los servicios de salud. 

El lapso de 8 meses contará a partir de la contratación realizada por parte de la Dirección 
Nacional de Gestión de Talento Humano. 

En cuanto haya finalizado el mencionado plazo, o en el evento de que culminen sus 
funciones antes del mismo, de conformidad al informe que emita la Dirección del Seguro 
General de Salud Individual y Familiar respecto del proceso de contratación de auditarla 
médica asi como el informe emitido por la Dirección Nacional de Gestión de Talento 
Humano, se autoriza la sustitución de treinta y siete (37) puestos, que a la fecha se 
encuentren bajo la modalidad de contratación de servicios ocasionales en partida especial, 
por partidas de nombramiento provisional que serán sometidas a concursos de méritos y 
oposición, de acuerdo a la lista de asignaciones constantes en el segundo anexo adjunto a 
la presente Resolución, los que servirán para el fortalecimiento del control de pertinencia 
médica de expedientes de prestadores externos de salud. Una vez realizado esto, se 
suprimirán todos los recursos de contratos ocasionales de las 188 partidas, los mismos que 
serán destinados para los nombramientos provisionales antes mencionados. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- La Dirección General y la Direcc',ón Nacional de Gestión de Talento Humano en 
conjunto con las diferentes dependencias del Instituto a nivel nacional, dentro de sus 
competencias, son las responsables de la aplicación de la presente Resolución. 

SEGUNDA.- La Dirección Nacional de Gestión de Talento Humano, de conformidad a la 
normativa legal vigente y en coordinación con las áreas administrativas del IESS a nivel 
nacional de acuerdo a sus competencias, procederá con el reclutamiento y selección del 
personal en aplicación de la presente Resolución~ ti, . 
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